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   08001418901220200034500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

America Cell Biomedica 
Sas 

Waldia Perez Katime 16/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda 
Ejecutiva De Mínima 
Cuantía, Radicada Bajo El 
# 08001-4189-012-2020- 
00345-00, Promovida Por 
El Dr. Oscar Mauricio 
Vargas Quintero, Actuando 
Como Apoderado Judicial 
De La Empresa America 
Cell Biomedicas.A.S., 
Representada Legalmente 
Por El Señor Ignacio 
Munitiz San Martin, Contra 
Los Señores Waldia Perez 
Katime Y Javier Cuartas 
Jaller, De Conformidad Con 
Las Motivaciones Que 
Antecede, Tal Como 
Dispone El Numeral 3., Del 
Art. 90 Del C.G.P. 
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08001405302120190015200 Procesos 
Ejecutivos 

Cooperativa Multiactiva 
El Brillante 

Ruth Arias Camacho 16/10/2020 Auto Ordena - Ordenar El 
Emplazamiento De Las 
Demandadas Señoras 
Rutharias Camacho Y 
Encarnacion Garcia 
Medina, Identificada Con 
C.C. # 28.313.310 Y 
22.458.677 
Respectivamente, De 
Conformidad Con Lo 
Establecido En El Artículo 
108 Del C.G.P., En 
Concordancia Con El 
Artículo 10 Del Decreto 
Legislativo No. 806 Del 
4062020 
“Ver auto PDF aquí” 

08001418901220200005600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Benjamin Macken 
Lastra 

Albenis Jose Marin 16/10/2020 Auto Decide - Auto Designa 
Curador Ad-Litem 
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08001418901220200024800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Comunidad Ingrid De La Hoz 16/10/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares  

08001418901220200024800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Comunidad Ingrid De La Hoz 16/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Líbrese 
Mandamiento Ejecutivo 

“Ver auto PDF aquí” 

08001418901220200024900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
De Juntas Coojuntas 

Luis Emilio Valderrama 
Rengifo 

16/10/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - No Librar 
Mandamiento En El 
Presente Proceso En El 
Cual Funge Como 
Demandante La 
Cooperativa Multiactiva De 
Juntascoojuntas, Quien 
Presentó Demanda 
Ejecutiva Del Señor 
Luisemilio Valderrama 
Rengifo. 
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08001418901220200030600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion 

Ludis Ester Altamar 
Martinez 

16/10/2020 Auto Ordena - Corríjase El 
Auto De Fecha 1 De 
Octubre De 2020, Numeral 
1 Donde Se Ordena Librar 
Orden De Pago 

“Ver auto PDF aquí” 

08001418901220200025200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Rf Encore S.A.S. Alberto Antonio Torres 
Cardenas 

16/10/2020 Auto Decide - Infórmese Al 
Ejecutante Rf Encore 
S.A.S. Quien Actúa A 
Través De Apoderado 
Judicial Dr. Juandieco 
Cossio Jaramillo , Que En 
El Despacho La Remisión 
Del Expediente Ejecutivo 
Rad No.080014189-012- 
2020-00252-00 Por Parte 
De Oficina Judicial, Fue 
Mediante Buzón De Correo 
Electrónico De Fecha 10 
De Julio Del 2020. 
“Ver auto PDF aquí” 
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08001418901220190025000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Vision Impresores Ltda Sogap S.A.S. 16/10/2020 Auto Requiere - Auto 
Requiere A La Parte 
Demandante - Carga 
Procesal 
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